RESOLUCION MECyT Nº 811/03 – MANUAL DE PROCEDIMIENTOS – PROGRAMA DE INCENTIVOS A DOCENTES INVESTIGADORES.

CAPITULO  2 – ACTIVIDAD DOCENTE.

ARTICULO. 25º (SITUACION DE REVISTA):

“Podrán percibir el incentivo los docentes con cargos de dedicación exclusiva o semiexclusiva. Los docentes con cargos de dedicación simple, sólo podrán participar del Programa y percibir el respectivo pago, cuando:

a) Se trate de docentes – investigadores que se desempeñen en funciones de investigación en los organismos de Ciencia y Tecnología, que simultáneamente ocupen cargos docentes en una universidad nacional, que tengan como lugar de trabajo esa universidad, que cumplan con la totalidad de las obligaciones que la respectiva universidad exige a sus docentes con dedicación exclusiva y cuenten con la conformidad de ella. En ese caso podrán optar por percibir el incentivo correspondiente a la dedicación exclusiva (... ) si cumplen con los requisitos establecidos en el Artículo 4º.

b) Sean becarios del CONICET o de la CIC.

c) Sean becarios de universidades nacionales.

ARTICULO 26º (CARGA DOCENTE MINIMA).

Los docentes de universidades nacionales que participen del Programa de Incentivos, deberán cumplir con las siguientes condiciones docentes para percibirlo:

a) Destinar al menos un TREINTA POR CIENTO (30%) del tiempo de su dedicación total a la universidad a actividades de docencia de grado.

b) Destinar al dictado de clases de grado un mínimo de CIENTO VEINTE HORAS (120 horas) anuales.     

